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Se suscribe á este Periódico que sale los Martes, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta de Garrido, á 9 reales al mes, llevado a casa de 
los Sres. Suscritores, y 11 para fuera, franco de porte. La Redacción se halla establecida en la calle de la Obra, núm. 7, donde se cujg,iran os 
anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador.

PARTE OFICIAL.

FBESIBBSCIA BEL GÓ?{SE¡0 BE MINISTROS.

3. AI, la Reina nuestra Señora 

(Q. D. G.) y su aug^usta Real familia 

continúan sin novedad en su impor

tante salud.

Gobierno de la provincia de 

J^alladolid.

Las Direcciones generales del T'esoro 
público y de Contabilidad de la Hacien
da pública me dicen con fecha 27 del ac
tual lo siguiente:

«El Exerno. Sr. Ministro de Hacien
da ha comunicado á estas Direcciones 
generales con fecha 13 del actual la 
Beal órden siguiente:

Exemo. Sr.: La Reina (Q. 0, G ) de
seosa que las Corporaciones y Estable
cimientos civiles que todavía no han 
recibido las Inscripciones que les cor
responden por sus bienes enajenados no 

carezcan de los recursos necesarios para 
atender á sus obligaciones, se ha servido 
niandar se les satisfagan los intereses 
del prirner semestre del corriente año, 
bajo las bases y en la forma establecida 

por Real órden de 6 de Agosto de 1839. 
=De Real Órden lo digo á V. E. para 
80 inteligencia y efectos cotisiguietiíes.

Lo que trasladan á V. S. estas Di
recciones generales para su puntual cum
plimiento, teniendo presente lo preve- 
^ido en la Real orden de 6 de Agosto 
qoe se cita.»

Lo que he dispu''slo publicar en este 
periódico oficial para que llegue á cono
cimiento de los Ayuntamientos y Corpo
raciones á que se hace referencia. Va
lladolid 31 de Julio de 186l.=Cásíor 
Ibáñez^ de Aldecoa.

GebierriO de la provincia de 

b^alladolid.

SECCION DE FOMENTO.

Circular para el pago á los Maestros 
de primera enseñanza.

Repetidas veces se ha prevenido Ia 
necesidad de dar el mas exacto cum
plimiento á lo dispuesto para pagar 
mensualmenle á los Maestros, no solo 
lo perteneciente á su dotación y re
tribuciones de los niños, sino tambien 
lo que corresponde al material para 
Ias escuelas. Sensible es, que aun no 
se haya conseguido el remitir los es
tados del pago en el tiempo señalado, 
y que después de haber pasado con 
esceso no lo hayars verificado los com
prendidos en la lista que me ha pasa
do la Junta de instrucción pública y 
se inserta á continuación. En la mis
ma se espreson los pueblos, en que 
habiendo pagado los Alcaldes la dota
ción hasta fin de Junio, no lo han 
hecho de lo correspondiente al mate
rial. Si no lo verifican inmediatamente 
y no mandan los recibos del material 
y los demás estados del pago é inver
sion antes del 10 de Agosto, me veré 
en la precision de nombrar comisio
nados de apremio que vayan á recojer 
los recibos del material ó los estados 
del pago; y espero que los Alcaldes, 
cumpliendo bien , me evitarán el adop
tar dicha medida, Valladolid 29 de Julio 
de 1861.—Cástor Ibáñez de Aldecoa.

Nota de los pueblos Á que su re
fiere LA CIRCULAR ANTERIOR.

Partido de Medina.

Campillo. 
Carpio. 
Gomeznarro. 
Rubí de Bracamonte. 
Villanueva de Duero. 
Villanueva de las Torres.

Partido de la Nava.

Fresno el Viejo.

Partido de Olmedo.

Alcazarén. 
Camporedondo.

Cojeces de Iscar.
Iscar.
Llano de Olmedo.
Parrilla.
Pedrajas de Portillo.
San Miguel del Arroyo.

Partido de Peñafiel.

San Llorente.
Santibañez de Valcorba.
Valbuena de Duero.
Viloria.

Partido de Rioseco.

Pozuelo de la Orden.
Villaespér.

Panino de Tordesillas.

Bamba.
Berceruelo.
Peñaflor.
San Pedro de Latarce.
San Roman de la Hornija.
Velliza.

Partido de Valoria.

Castronuevo.
Esguevillas.
ViUavaquerin.
Villanueva de los Infantes.

Partido de Valladolid.

Traspinedo.

Partido de Villalón.

Cabezón de Valderaduey.
Mayorga.
Saelices.
Villacarralón.

Recibos que faltan de haber paga
do lo CONSIGNADO PARA MATERIAL

DE LAS ESCUELAS.

Partido de Medina.

San Vicente del Palacio.

Partido de Olmedo.

Puras.
Ramiro.
Viana de Cega.

Partido de Peñafiel.

Bocos.
Corrales.
Manzanillo.
Peñafiel.

Partido de Tordesillas.

San Pelayo.
Torrecilla de la Abadesa.

Partido de Valladolid.

Santovenia.

Partido de Villalón.

Bustillo de Chaves.
Villalón.

Gobierno de la provincia de 
P^alladolid.

El dia 30 de Agosto próximo, á las 
doce de su mañana, se verificará en el 
Gobierno de esta provincia la subasta 
para el arriendo de un taller de carpin
tería en el presidio de Valladolid, con 
destino á la construcción de fuelles, 
cuadros y herradas, bajo las condiciones 
siguientes:

*1.® El arriendo de dicho taller se
rá por cuatro años, contados desde el 
dia en que se haga el otorgamiento de 
la escritura.

2.® Para presentarse como licitador 
es menester haber depositado prévia- 
meote en la Tesorería de Hacienda pú
blica de esta provincia la suma de cien
to sesenta, reales en metálico, lo cual 
se acreditará acompañando la corres
pondiente carta de pago al pliego de 
proposición; sin cuyo requisito no sem 
esta admitida.

3.’ Las proposiciones habrán de 
hacerse en pliegos cerrados, que han de 
quedar en la Secretaría de este Gobier
no media hora antes, por lo raenos, de 
la señalada para la subasta; y en aque
llos se expresará, con toda claridad, el 
nombre y domicilio del proponente, y si 
la proposición se hace admitiendo lla
namente las condiciones del pliego, ó 
mejorándolas, teniéndose por no pre
sentado el que tienda á rebajar el plus 
de los penados.
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4 .a El contratista satisfará á razón 

de 2 rs. y 67 cénts, por cada oficial 
que emplee, que no podrán ser menos 
de ocho cuando les haya; y las proposi- 
ciones de la subasta se limitarán á acep
tar ó mejorar aquel tipo.

5 .'* El contratista podrá tomar un 
aprendiz por cada dos oficiales que em
plee, y satisfará por él las cantidades si- 

■guientes: á los tres meses de enseñanza 
73 cénts., cuando menos; 1 real y 23 
céntimos á los seis; 1 y 73 á los nueve; 
y 2 con 23 cénts, al año. Después de 
año y medio pagará el contratista el 
precio máximo fijado pora los oficiales.

6“ De la suma total que del arren
damiento resulte, se designará por el 
Comandante, de acuerdo con el eontra- 
tisla, el primer dia del mes, la parte 
que corresponda á cada persado, y su 
distribución se variará según aconsejen 
la aplicación, celo y laboriosidad de los 
confinados.

7 .® El plus que con arreglo á la 
condición anterior se asigna á cada con
finado, se distribuirá la mitad para el 
Tesoro, y de la otra mitad, una parte 
para la caja de ahorros, y la otra en 
mano.

8 .® Los confinados que resulten sin 
aptitud en los 1res primeros meses de 
aprendizaje, se considerarán como in
utiles, y podrá despedirles del taller el 
contratista. Los que conocieren el oficio 
«!e carpintería, entrarán desde Íuegu en 
la ciase de oficiales ó aprendices, ga
nando el plus que respectivamente les 
corresponda.

9 .® No exisliemlo actualmente en 
el presidio de esta capital mas que cin
co oficiales de carpintería, el contratista 
se hará desde luego cargo de ellos y de 
Jos aprendices que necesite, no obstante 
lo que se dice en la condición 5.‘'', 
debiendo ateoerse estrictamente á ella 
uesde el momento en que haya en dicho 
establecimiento los ocho oficiales, por 
lo menos, que tiene obligación de ocu
par; pero se entiende que por los men
cionados aprendices ha de satisfacer las 
cantidades que aquella establece.

10 . Las herramientas y demás úti
les propios del taller que, pertenecien
tes al Estado, existan en el presidio, se 
entregarán al contratista por inventario. 
Siendo obligación de é1 devolverlos bien 
acondicionados en su dia.

11 . Comola oferta á que se refiere 
la condición anterior, podrá no ser bas- 
trnte para el número de penados que el 
i'ontratista haya de ocupar, correrá por 
cuenta de éste la adquisición de los de
más que necesite, como así bien las obras 
que requiere la instalación del taller; en 
la inteligencia de que estas al finalizar 
el contrato, quedarán á beneficio del Es
tado, y que el arrendatario al ejecu
tarías habrá de sujetarse á las condicio
nes de higiene y segundad que se fijen 
por la Dirección general del ramo.

i2 . iodos los dias menos los de 
fiesta entera y los que exceptúa el re
glamento de presidios, serán de labor: 
desde lde Abril hasta 30 de Setiem
bre habrá diez horas de trabajo en ca
da uno, y ocho en los demás dias de los 
merges sest^ntes.

í Ei ios casos nuprevistos de 
¡recle, g’:uí»-ü, iuege ó -otros análogos

' que, ajenos á la voluntad del contra
tista, se opongan á la continuación de 
los trabajos, no se le obligará al pago 
de jornale.*, hasta tanto que cesen di
chas causas,

14. El Gobierno, ya por variarse el 
régimen pe.uitcnciario , ya por otras 
causas que á su discreción corresponde 
apreciar, podrá dar por terminado el 
contrato; pero en este caso se concede
rán ai arrendatario seis meses de plazo 
para dejar libre el taller.

13. El Gobierno se reserva la fa
cultad de contratar cualquiera otro ta
ller de la misma clase en el presidio de 
esta capital, siempre que el tipo por 
hombre no sea menor que el que defi
nitivamente queda estipulado en la pre
sente contrata; en la inteligencia de que 
el nuevo arrendatario no podiá utilizar 
penado alguno sin permiso de la perso
na á quien se adjudique la que es ob
jeto de la presente licitación,

16, Si la Dirección general del ra
mo ocupare con cualquier motivo los 
penados que tenga el contratista, que
dará este libre del pago de pluses todo 
el tiempo que no trabajaren en su be
neficio, pero no será razón para pror
rogar el contrato, que finalizará en el 
plazo que marca la condición 1.“ La 
Dirección se reserva tambien la facultad 
de trasladar los confinados de un pun
to á otro sin que el contratista pueda 
reclamar contra ello,

17. La dirección delos trabajos cor
responde al contratista; pero este no 
puede ocupar confinado alguno en dis
tinto taller que el de carpintería, ni 
tampoco sacarlos bajo ningún protesto 
fuera del presidio,

Í8, La vigilancia de los talleres, en 
cnanto al órdew y cuidado de los útiles 
del mismo, correrá á cargo de los maes
tros, bajo la inspección inmediata del 
Jefe del presidio, á quien corresponde 
por ordenanza.

19. Para la custodia y seguridad de 
las herramientas y demás efectos, podrá 
adoptar el contratista las disposiciones 
que juzgue oportunas, poniendo llaves’ 
dobles a! taller, una de las cuales con
servará, quedando la otra como todas 
las demás del establecimiento, en poder 
del Comandante; pero todos los demás 
empleados vigilarán por la seguridad de 
los intereses del contratista.

2ü. Las llaves de los armarios esta
rán á cargo del arrendatario, quien ten
drá obligación de facilitárselas al Co- 
ipandante del presidio, siempre que ne
cesite hacer algún reconocimiento.

21. Para asegurar el pago de los 
pluses y el cumplimiento del contrato, 
el í^.rrendalario depositará en la Teso
rería de fíacienda pública de esta pro
vincia la cantidad de 500 rs. en metá
lico, ó su equivalente en efectos á la 
Deuda pública al tipo que se hubieren 
cotizado el dia anterior al de la cele
bración de la escritura; la cual deberá 
otorgarse antes de trascurrir un mes 
desde que se apruebe por la Superiori
dad el contrato, y dentro de los ocho 
días siguientes al en que se comunique 
al interesado dicha aprobación; debien- 

j do, si lo retarda, perder dicha fianza, 
1 Valladolid 30 de .Julio de .1831.— 
. GC'Sto” íbericz ue .Aicecoá. 1

CONSEJO PROVINCIAL.

De conformidad con lo prevenido en 
Reales órdenes vigentes, el Consejo, en 
union del Sr. Comisario de Guerra de 
esta plaza, aprobaron los testimonios de 
precios de las especies de suministros 
correspondientes al mes de Julio úl
timo, fijando los precios medios que á 
continuación se expresan:

Rs. Cts.

en esta corte en las fechas y con expre
sión del número y color del papel si
guiente:

En 3o Setiem-j 
bre 1861..... 1 45

En i.° Eoeio| 
1862............943

En i.“ MarzoS 
idem.............a 4^

En AoOstoS

En i.° Enero

N TOTAL

resLUiis

5o i i66 7988 8700

5o i

5oi

5o2

166

166

iG8

7953

7953

7955

8665

8665

8670

Julio.

/Ración de pan........... » 83
1 Fanega de cebada. . . 27 39
1 Arroba de paja........... 1

■ j Id. de aceite..............  64 89
1 Id. de leña................. 1 37
\ld. de carbón. . ; . . 3 66

Valladolid l.° de Agosto de 1861. 
=E1 Gobernador, Presidente ilel Con
sejo, Cástor Íbañez de Aldecoa.=E1 Co
misario de Guerra, Fermín Otéiza.

ANUNCIOS OFICIALES.,

BIROTOS GEMBAL

DE RENTAS ESTANCADAS.

Pliego de condiciones bajo las cuales la 
Hacienda pública contraía la adqui
sición de 60 700 resinas dcpapel es
tracilla superior para cinpaquelar los 
tabacos picados en las fábricas de la 
península, así como el mayor número 
de resmas que sobre ellas pida la Ha
cienda hasta un máximum de 20.000 
desde 30 de Scl.embre de 1861 á fin 
de ¿diciembre de 1863.

1.‘ EI papel que se contrata deberá 
ser elaborado en el reino, conteniendo 
cada resma 300 pliegos, marca doble, 
con peso de 13 ó 16 libras, ó que si ex
cede no desmejore esto su calidad, de 
pasta muy triturada, sin gotas ni fallos, 
bien encolado, y sin que contenga are
nillas ni otras partículas que perjudi
quen su buena impresión. La dimension 
de cada pliego ha de ser de 673 miií- 
tpetro,s de largo por 462 de ancho, 
igual, así como en calidad, á las mues
tras que estarán de manifiesto desde la 
publicación de este pliego en la Direc
ción general de Rentas estancadas y 
presentes en el acto de la subasta, que 
firmará el que resulte contratista para 
que corran unidas al expediente de su 
razón como tipos de referencia en cuan
tas incidencias pudieran producirse. 
Ademas de las circunstancias expresadas, 
el papel de cada resma tendrá uno de 
los colores rosa, paja, verde y azul que 
se requiere, según la clase del tabaco á 
que se destine, presenláudose las res
mas para su recibo subdivididas en ma
nos de 50 pliegos, abrazadas con una 
lira de papel ordinario que las sujete.

2.'’ I'll contratista entregará las 
60.700 resmas de que trata la condi
cíen L^

1863.
En 1.' 

jflem
En i.^ 

ídem

............ 1 45
Marzoa

Agostos 
.•••• 45

5o i

5oi

5o2

3509

166

166

168

1166

7933

7953

7955

55710

8665

8665

8670

60700

El contratista podrá hacer las entre
gas de estas consignaciones antes de las 
fechas en que respectivamente se ex
presan han de verificarse.

3."^ /kdemás del número de resmas

en la fábrica nscinual del Sello » ceyí-tratisU

que en el periodo que comprende el 
servicio ha de entregar el contratista, 
suministrará también los que la Direc
ción le pida de los colores que la mis
ma le designe hasta un máximun de 
20.000 resmas si las necesidades de la 
renta de tabacos lo exigen, sin que este 
aumento se entienda disminuye las que 
en cada plazo debe efectuar.

4 .* Asimismo será obligación del 
que resulte cpnlralista constituir como 
depósito de fianza á los dos meses, con
tados desde la fecha en que se le ponga 
en posesión del serv-icio, el número y 
clase de resmas siguientes;

De color rosa 30.
Paja 300.
Verde 130.
Azul 6.000. ,
5 .“ Todos los gastos que origine la 

entrega del papel en la fábrica del Sello 
serán de cuenta del contratista, que
dando en beneficio de la Hacienda Ias 
tablas, cuerdas y aspilleras en que estén 
sujetas las balas, ó tercios de papel,

6 .“ El papel que el contratista pre
sente en la fábrica sufrirá, para ser ad
mitido, un escrupuloso reconocimiento 
por los Jefes y empleados periciales de 
la misma, á presencia del contratista ó 
de su represenlante, con. objeto de 
comprobar si reúne las condiciones es
tipuladas en la condición 1.“, recha
zándose en otro caso las resmas ó ma
nos que no las tuviesen-

Del reconocimiento de cada entrega 
de papel se levantará un acta expresiva 
del número de resmas y de sus condi
ciones que firmarán todos los concur
rentes al acto, y que original se remi
tirá á la Dirección general de Rentas 
estancadas.

7 .^ Si el contratista ó su represen
tante se conformase con el resultado del 
reconocimiento en el que se hubiere 
desechado una par te del papel, vendrá 
obligado á presentar el númeio de res
mas que faltan para completar la con
signación en un plazo que no exceda 
de 10 dias, rttir.'.fido el inútil en el 
mismo dia en que concluya el recono’ 
cimieíito.

8 .‘‘ Si poi el cenirario creyera el 
reconucimíentosque en.,los
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hubo mala inteligencia ó error notable, i 
por cuya razón dejaba de admilírsele 
el papel, podrá pedir á los Jefes la sus
pension de entrega y su depósito en la 
fábrica, acudiendo en seguida á la Di
rección, con exposición razonada, so
licitando nuevo reconocimiento, que 
tendrá lugar, si así procede, por los 
peritos que la misma nombre. Los dic
támenes de estos serán decisivos; y si 
confirmaren en (odas sus partes el pri
mer reconocimiento, será obligación 
del contratista el pago de los honorarios 
que dichos peritos devenguen, los gas
tos de almacenaje y demas que este 
servicio ocasione- En el caso de que 
haya diferencia, y el papel desechado 
consista en un 50 ó mas por 100 del 
que lo fué antes, el pago de los gastos 
será igualmente del contratista; pero si 
no llegare al tipo del 50 por 100, lo 
serán por mitad entre la Hacienda y el 
contratista. Si el papel fuese declarado 
admisible, los gastos serán entonces de 
cuenta de la Hacienda.

9. * Las resmas y manos sueltas que 
en definitiva hubiesen sido desechadas 
las sacará el contratista de la fábrica 
luego que le sea conocido el juicio pe
ricial, ó de lo contrario quedará sujeto 
al pago de los gastos que ocasione su 
depósito fuera de los almacenes del es
tablecimiento.

10. Si el contratista no hace las en
tregas de papel en las fechas que señala 
la condición 2.’, ó solo entregare una 
parte de aquellas cantidades, podrá la 
Dirección de Rentas estancadas disponer 
la compra del número de resmas que 
falte en las fábricas ó almacenes del rei
no, encargar á aquellas su elaboración, 
si no se encontrase igual por la especia- 
Hilad de los colotes, ó bien emplear 
otro papel diferente si llegase el caso de 
que las fábricas de tabaco no tuviesen 
repuesto para las elaboraciones de dos 
meses, pagando el contratista los gastos 
que esto origine y el aumento de precio 
que tenga el papel con relación al tipo 
en que se remate el servicio en virtud 
de cuentas aprobadas por la Superiori
dad, y sin que le quede derecho á re
clamación alguna.

Si ocurriese que el papel que se ad
quiera por cuenta del contratista sea á 
mas bajo precio que aquel en que se 
remate el servicio, no tendrá derecho á 
que se le abone la diferencia.

Antes de proceder à la compra del 
papel, se hará uso del que tenga cons
tituido en depósito, siendo obligación 
del contratista, cuantas veces llegue este 
'^aso, reponer lo que de él se saque en 
un plazo que no exceda de 30 dias, 
pues en otro caso se hará por la Diréc - 
•^um en los términos que quedan indi- 
.cados para las entregas.

^^- El contratista será requerido 
uporlunamenle al pago de los gastos de 
que se trata en la condición af!Ícr¡or. 
bi no lo verificase en el plazo que se le 

, designe, se tonaará de la fianza que 
tenga constituida la cantidad suficiente 
Paia ello, quedando en el deber de re
ponerla en el preciso término de ocho 
dias, procediendo en otro caso contra 
ul administraUvamente por la via de 
«premio, con arreglo a lo dispuesto en 
®‘ art. n de la ley de Contabilidad.

12, Si por cualquier causa ó pre
texto el contratista^ hiciere abandono 
del servicio, se subastará nuevamente á 
perjuicio suyo, con la obligación de sa
tisfacer á la Hacienda la diferencia del 
precio á que se compre el papel antes 
de la nueva subasta, O'-í como la que 
resulte entre el de esta y la que aquel 
tomó á su cargo por todo el tiempo de 
su duración, exigido en igual forma que 
indica la condición 9.» Su fianza y el 
embargo de biccics suficientes al contra
tista cubrirán esta responsabilidad île la 
manera dispuesta por el art. 19 de la 
Real instrucción de 13 de Setiembre de 
1852. 

Si en la nueva subasta el papel se ad
quiere á un precio mas bajo, no tendrá 
derecho á reclamar abono de ninguna 
especie.

13. El contratista tampoco lo tendrá 
á pedir aumento del precio estipulado, 
ni indemnización, ni auxilios, ni pró- 
roga del contrato, cualesquiera que 
sean las causas en que para ello se 
fu nde.

14. El contratista se someterá en 
todas las cuestiones que se susciten so
bre el cumplimiento de este servicio, 
cuando no se conforme con las disposi
ciones administrativas que se acuerden, 
á lo que se resuelva por la via conten- 
cioso-administrativa.

15. El que resulte contratista pres
tará, ademas de la fianza en especie 
de que trata la condición 4.% otra en 
metálico de 50.000 rs. ó su equivalente 
en la clase de efectos admisibles para 
este objeto al tipo corriente, ademas de 
obligar lodos sus bienes, derechos y 
acciones presentes y futuros. Dicha 
fianza se impondrá en la Caja gencred 
de Depósitos antes de los ocho dias de 
haberse adjudicado el servicio. Si por 
virtud de las fallas en que incurra el 
contratista tiene la Hacienda necesidao 
de hacer uso del todo ó parte de ella 
para los efectos prevenidos en la condi
ción 10, y no la completa en el plazo 
señalado por la 11, se rescindirá el con
trato á perjuicio del mismo en la forma 
fijada en la condición 12.

Esta fianza se devolverá al tiempo de 
concluir el contrato si no resultare con
tra ella responsabilidad.

16. Luego que el contratista haya 
hecho entrega en la fábrica del Sello del 
completo de cada una de las consigna- 
cioíies de papel determinadas en la con
dición 2.° y declarada su admisión, la 
Hacienda le satisfará su importe á pre
cio de contrata dentro de los 30 dias si
guientes al de la entrega, comprendién
dose préviamente la cantidad á que as
ciendan en la distribución mensual de 
fondos.

17. Los pagos se harán por la de
positaría de la fábrica de tabacos de esta 
corte como gasto ordinario de la renta, 
á cuyo efecto el Administrador de la 
del Sello expedirá sin demora á favor 
del contratista certificación valorada del 
papel recibido para que pueda justificar 
su derecho, dando aviso al propio tiem
po al Jefe de aquel establecimiento por 
medio de un duplicado «le di che certi
ficación con el íin de preparar oportu- 
namente el Jiago.

18. Si por cualquier causa no pu

diere hacerse el pago en el plazo que 
queda señalado, el contratista tendrá 
derecho al abono de un interés anual de 
6 por 100 siempre que lo hubiere re
clamado del Director general de Rentas 
estancadas. El interés empezará á de
vengarse á los 30 dias siguientes al úl
timo del en que debió hacerse el pago, 
y cesará en el dia en que este se efectúe.

El contratista tendrá derecho á exi
gir la rescision de su contrato si los pa
gos sufriesen 1res meses de demora, y la 
cantidad que se le adeudare excediese 
del importe de una consignación ó en
trega de papel.

19. En el caso de que el contratista 
anticipare las entregas del papel en uso 
de la autorización que le concede la 
condición 2,“, los pogos no serán obli
gatorios sino á contar desde la fecha en 
que correspondiese hacerlo, según el 
designado para las respectivas entregas.

20. El papel que constituya el de
pósito de fianza lo recibirá la Hacienda 
al contratista por cuenta de la última 
entrega que debe hacer en 1.° de Agosto 
de 1863, teniendo lugar entonces el 
pago de su importe al precio de contrata 
si bien dentro del plazo que al efecto 
señala la condición 16.

21. El interesado á quien se adju
dique la subasta otorgará la correspon
diente escritura pública dentro de los 
ocho días posteriores al en que se le 
haya comunicado su aprobación, cuyos 
gastos y los de las copias que sean ne
cesarias serán de cuenta del mismo. Si 
no lo hiciere, se entenderá rescindido 
el contrato, y se subastará de nuevo 
á perjuicio del mismo, al tenor de lo 
dispuesto en el art. 5.“ del Real decre
to de 27 de Febrero de 18ó2.

22. La subasta se verificará el dia 
30 de Agosto del corriente año en la 
Dirección general de Rentas estancadas. 
Presioirá el acto el Director general, 
asociado de los Jefes de Administración 
de la misma y de uno de los Coasesores 
de la Asesoría general del Ministerio 
de Hacienda, con asistencia del Escri
bano mayor del Juzgado de Hacienda 
de la provincia.

23. La contrata se hará á virtud de 
licitación pública y solemne, fijándose 
para conocimiento de todos los oportu
nos anuncios en la Gaceíd, Boletines 
oficiales de las provincias y Diario de 
Avisos de esta corte.

24. En dicho dia 30 de Agosto 
próximo, desde las dos y media á tres 
de la tarde, se recibirán por el Direc
tor general, en presencia de las perso
nas que componen la junta, los pliegos 
cerrados que entreguen los licitadores 
en cuyo sobre se expresará el nombre 
del que suscriba la proposición. Estos 
pliegos se numerarán por el órden de 
su presentación. Para que el pliego pue
da ser admitido ha de preseetar prévia- 
mente cada licitador certificación de la 
Gaja de Depósitos expresiva de haber 
entregado en la misma 20 000 rs. en 
metálico ó sus equivalentes á los tipos 
establecidos en la clase de valores ad
misibles para este objeto.

Tambien acreditará préviamente, con 
los documentos correspondientes, si 
fuere español avecindado en la Penínsu
la, que con seis meses de anticipación á 
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Ia fecha de la subasta paga alguna cuo
ta por contribución territorial ó in
dustrial.

25. Dadas las tres de la tarde se 
anunciará que queda cerrado el acto de 
admitir proposiciones, y seguidamente 
se procederá á la apertura de los plie
gos que contengan las proposiciones de 
los licitadores por el órden de su nu
meración; estos se leerán en alta voz, 
tornando nota de su contenido el actua* 
rió de la subasta.

26, El Sr. Ministro de Hacienda 
remitirá á la Dirección general de Ren
tas estancadas el pliego cerrado en que 
ha de constar el tipo de precio máximo 
que por cada resma, sin distinción de 
colores, abonará la Hacienda y que ha 
de servir de base para la subasta, el 
cual se abrirá y publicará su contenido 
despues de abiertos los pliegos de las 
proposiciones hechas por los licita
dores,

27. Si entre los precios propuestos 
por los licitadores en pliegos cerrados, 
y dentro del período de su admisión, 
hubiere alguno que cubra ó mejore el 
designado como tipo por el Gobierno, 
se consultará al Ministerio de Hacienda 
la aprobación de la subasta, con la que 
se adjudicará definitivamente el servicio; 
el interesado que suscriba la propuesta 
firmará los pliegos de papel que estarán 
do manifiesto y sirven de muestra, se
gún se expresa en la condición 1.®

28. Si resultasen dos ó mas propo
siciones iguales de las que mejoren el 
tipo del Gobierno, se admitirán pujas á 
la llana á los firmantes de las mismas 
por el espacio de un cuarto de hora, ea 
que terminará el acto.

29. Si los precios propuestos por 
Jos licitadores excedieran del tipo, se 
dará cuenta al Sr. Ministro de Hacienda 
para la resolución que corresponda.

30. El interesado á quien se adju
dique el servicio ha de completar en el 
término de ocho dias la fianza de que 
trata la condición 15, y si dentro de 
dicho plazo no lo efectúa, perderá el 
depósito presentado para tomar parle en 
la licitación, y se sacará nuevamente á 
subasta el servicio en los términos que 
se dispone en el art. 5.° del Real de
creto de 27 de Febrero de 1832.

Madrid 1.° de Junio de 1861-=José 
Maria de Ossorno.

Modelo de proposición que ha de conte
ner el pliego de que se hace mérito en la 

condición 24.

D. N. N., vecino de....., enterado 
del anuncio inserto en la Gacela de Ma
drid, núm....... fecha.........y de cuan
tas condiciones y requisitos se previe
nen para adquirir en pública subasta la 
adjudicación del servicio referente á en
tregar eu la fábrica nacional del Sello 
en esta corte 60.700 resmas de papel 
estracilla superior, de colores de las 
clases que las mismas expresan, y ade
más las que se le pidan hasta el máxi- 
mun de 20.000 resmas en el período 
desde 30 de Setiembre de 1861 á fin 
de Diciembre de 1863, se compromete
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á entregar cada resma al precio de... 
rs. y cénts.

(Fecha y firma del interesado )

S. M. se ha servido aprobar el pre
sente pliego de condiciones.

Madrid 10 de Julio de 1861.=Sala- 
verría.

ÍIBECCIOS ÍBBil BE OBRAS PÜBUCIS.

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 18 de Abril último, esta Dirección 
general ha señalado el dia 23 de Agosto 
próximo , á las doce de su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta de 
las obras de reforma de la carretera de 
Adanero á Gijon, en la travesía de Va
lladolid, bajo el tipo de 219.124 rea
les 12 céntimos.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción de 
18 de Marzo de 1832, en esta córle 
ante la Dirección general de Obras 
públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Vallado- 
lid ante el Gobernador de la provincia, 
hallándose en ambos puntos de mani
fiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta- 
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse préviamente 
como garantía para lomar parte en 
esta subasta, será de 11.000 reales 
en dinero ó acciones de caminos, ó 
bien en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en 
los que no lo tuvieren al de su coti
zación en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta, debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depó
sito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resultasen dos 
ó mas proposiciones iguales, se cele
brará, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los 
términos prescritos por la citada Ins
trucción, siendo la primera mejora por 
lo menos de 200 reales, quedando las 
demás á voluntad de los licitadores, 
siempre que no bajen de 50 reales.

Madrid 23 de Julio de 1861.=E1 
Director general de Obras públicas, 
José F. de liria.

Modelo de proposición.

D. N. N.^ vecino do.................... .  
enterado del anuncio publicado con 
fecha 23 de Julio último y de las 
condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de reforma de la carretera 
de Adanero á Gijon, en la travesía de 
Valladohd, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los espresados 
requisitos y condiciones, por la canti
dad de

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y Uana- 

mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en 
que no se esprese determinadamente 
la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.)

fFecha y firma del proponenlej

Don Aníonio de la Cuesta^ Juez de pri
mera inslancia del dislrilo de la Pla
za de esla ciudad de Valladolid y su 
parUdo.

Por el presente hago saber: Que á 
este Juzgado de mi cargo y por testi
monio del Escribano que refrenda, se 
ha recurrido por parlo del Procurador 
D. Antonio María Betegón en nombre 
de D. Santiago Gaspar, en concepto 
de legítimo representante de su esposa 
Doña Saturnina Cávia Castro y Mar- 
quina, vecinos de esta ciudad, solici
tando la posesión de los bienes en que 
la constituyera heredera D. Manuel 
de Castro y Marquina, vecino que fué 
de ella, para despues del fallecimiento 
de Doña Francisca María Cávia Castro 
y Marquina; y en vista de ello y de 
los documentos en que apoyaba su de
recho , acordé el auto del tenor si
guiente:

Auto. Por presentado con los do
cumentos que espresa y por lo que de 
los mismos resulta , dése :í esta parle, 
sin perjuicio de tercero , la posesión 
que solicita, á cuyo fin se dá comisión 
á uno de los Alguaciles del Juzgado 
con el actuario; y hecho dése cuenta, 
cerlificándose y devolviéndose el poder 
como se pide en el otrosí. Lo decreta, 
manda y firma el .Sr. D. Antonio de 
la Cuesta , Juez de primera instancia 
de Valladolid en el distrito de la plaza 
á 20 de Julio de 1861, de que yo el 
Escribano doy fe.=Antonio de la Cues
ta.=Ante raí, Cándido Santos García.

Y habiendo tenido efecto la posesión 
acordada, con esta fecha he dispuesto 
la publicación é inserción de aquella 
providencia , y se hace notoria para 
que los que se crean cou derecho á ¡a 
posesión de bienes dejados ai falleci
miento de la susodicha Doña Fran
cisca María Cavia Castro y Marquina, 
formalicen su reclamación ú oposición 
dentro de los sesenta días 
de la publicación de esta

Dado en el espresado 
esta ciudad de Valladolid 

siguientes al 
providencia. 
Juzgado de 

á 23 de Ju-
lio de 1861 .“Antonio de la Cuesta,= 
Por mandado de S. S., Cándido San
tos García.

Don Antonio de la Cuesta, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Plaza 
de esta Ciudad de Valladolid y su 
partido.

Hago saber: Que en la cantidad de 
9.535 rs. se ha tasado una bodega, 
situada en el casco de esta ciudad, 
calle de Santiago, corral titulado de 
Mojados, propia de D. Patricio Agún
dez, como padre, tutor y curador do 
D. José Agúndez Sánchez; que ¡inda 
por la derecha con casa de Mensajerías 

de Solillo, por el testero con corral de 
D. Angel la Riva, é izquierdo con casa 
del mismo la Riva; la cual se vende en 
pública subasta á virtud de autoriza
ción de este Juzgado dada á inslancia 
del dicho D. Patricio. Quien quisiere 
hacer postura, acuda á la Escribanía 
numeraria de D. Eusebio Lopez Bar
ban, donde radica el expediente de 
autorización y condiciones bajo de las 
cuales se celebrará su remate en una 
de Ias Salas Consi,sloriales de esta ciu
dad, el dia 9 de Setiembre próximo ve
nidero, de once á doce de su mañana.

Dado en Valladolid á 30 de Julio 
de 1861 .^Antonio de la Cuesta.^Por 
mandado de 5. S. , Eusebio Lopez 
Barban.

Don Lucio Merino, Juez de prirnera ins
tandi de la villa de Baltanás y su 
partido.

Al Sr. Gobernador de la provincia' 
de Valladolid, atentamente saludo y 
hago saber: Que en este Juzgado se 
sigue causa criminal á consecuencia de 
haber sido sustraídas en la noche del 
5 al 6 del corriente mes de Julio de 
la cuadra de la casa de Marcelino Or
tega, vecino de Reinoso, dos caballe
rías menores, cuyas señas se insertan á 
continuación; en cuya causa he acor
dado se proceda á averiguar el para
dero de dichas caballerías, y caso de 
ser halladas, se pongan, así que los 
culpables á disposición de esto Juzga
do. Y en cumplimiento de lo cual li
bro el presente á V. S. , á quien de 
parte de S. M. exhorto y requiero y 
de la mia pido se digne estimar su 
inserción en el Boletín oficial de la pro
vincia, dando á los dependientes de su 
autoridad las órdenes que al efecto 
crea Oportunas.

Dado en Baltanás á 24 de Julio de 
4861. — Lucio Merino. = Por su man
dado, Benito Villafruela.

Señas de las caballerías.

Una pollina, pelo negro largo, 
da como seis cuartas, edad sobre 
años, orejas grandes.
^. Un pollino, pelo negro, de 

alza- 
ocho

igual
talla, cerrado de ancas, cola torcida 
con inclinación al lado izquierdo, edad 
cinco años.

Don Pedro Pascual de la Maza, Juez 
de primera instancia de Ponferrada 
y su partido, con la consideradon de 
término.

A V. S. el Sr. Gobernador civil de 
la provincia de Valladolid, á quien aten- 
tamente saluilo, participo hallarme pro
cediendo criminalmente sobre hurto de 
manojos de cebada contra Tomás Sal
vador Fernandez, vecido de Toral de 
xMerayo; cuyo sujeto se ha fugado, ra
zón porque el ministerio público tiene 
solicitado se le cite , llame y emplace 
por medio de edictos y pregones, y que 
se exhorte á V. S. con inserción de 
las señas personales del procesado, á 
fin de que si fuese habido en esa pro

vincia se sirva ordenar á los Alcaldej 
y agentes de su administración , pro
cedan desdo luego á la captura y re
misión á este Juzgado del T«más. Í 
para que así pueda teuer efecto, ruego 
á V. S. se digne dar órden á dichos 
Alcaldes y agentes, á cuyo fin se ano-í 
tarán las señas personales del fugado! 
para que pueda tener efecto su apre-l 
hension sin equivocación; pues en ha
cerlo así mandar, cumplir y ejecutar 
V. S. cumplirá con un deber de justi
cia é yo quedo teñido al tanto, siem
pre que mi autoridad sea impetrada' 
por la de V. S.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Ponferrada 27 de Julio de 1861.=Pe- 
dro Pascual de la M<)za.=«sPor manda
do de S. S., Francisco Villegas.

Señas del fugado.

Edad como de unos 38 años, esta
tura alta, cerrado de barba, color mo
reno y de oficio sastre; visto pantalón 
de pardomonte rojo, en buen uso, 
chaqueta de tela negra usada.

Administración del Estado de 
Benavente.

En el dia 11 de Agosto próximo á la|' 
hora de las once de la mañana, tendrá| 
lufzar en la oficina-administración di 1 
Exemo. Sr. Duque de Osuna y en es| 
la villa, el arriendo en pública suba.sta| 
del pasto y aramio de la dehesa de Pi-I, 
quillos. sita en término de Fuentes der 
Ropél.

Las principales condiciones son laíi 
de no admitir 
la cantidad de 
metálico, y de 
mediado, trigo

postura que no cubran 
9.000 rs. anuales eop 
480 fanegas de pao 
y cebada: la de ser 

de cuenta det arrendatario el pago do 
las contribuciones que se impusicrená 
S, E. por dicha finca, cou las demás 
que comprende el pliego que estará 
de manifiesto en la referida oficina. Be- 
navenle 6 de Julio de 1861.=Zen0ii 
Alonso Rodríguez.

1

S

A voluntad de su duenfl 
se vende una hacienda en h 
villa de Síniaocas, consisteU' 
te en majuelos, tierras, casa 
con su lagar, bodega y ciibaSj 
en la plaza de dicha villar bj 
persona que quiera iníeresai'p 
se en su adquisición^ pasaií'r 
a tratar con Oon Mariano^" 
Crespo, Orates, núm. 5.°

La Maluaíidad y La Tutclof'

El inspector de ambas Com* 
liañías en esta provincia Í)®*^ 
Mariano Villameriel, stí 1’^ 
trasladado á la plazuela ¿‘^ 
San Miguel, num. 1.°, pri®' 
cipa!.

Valladolid.—Imprenta de GabRIP®’ 
calle de la Obra, núm. !•
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